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QUE el 31 ue mayo se 1991 se ha otorgado ant 
Primero «sl cantón Quito la escritura pública de constity 
"INCRENI S.A"; a 

QUE el señor seoctor Marcos Ponce Montesinos ha lle 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyó. 
presentado tres copias certificadas de la mismas 

   

  

   

     
   

QUE el Departamento Jurtaico de 

Mo. DJ.CAE.91.481 de 25 de junto de 1991, ha emitido Infodwe. 
- para la continuación d4el trámite, una vez que constdk 

ha daco cumplimiento a los requisitos Tegales respectivos; 

EN ejercicto de las atribuciones asignadas mediante Reselu- 
ctones No. ADM.89285 de 27 «e septiembre de 1989; y, ADM, 90098 
de 23 de febrero se 1990; 

RESOUÚUELVoE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ja constítución de “INCRENÍ S.A.” con 
demicitia es Quito, con un capital de VEINTE MILLONES DE SUCRES 
(S/ .20*000.000,00), dividido en 20.000 acciones ordinarias y nomina- 
tivas ee UN MIL SUCRES ($/.1.000,00) de valor cada una, de conformídas 
con los términos constantes en la refertás escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPORER que el Notario Primero del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido ¿e Ta presente Resolución y siente razón 
de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contentdas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referics escritura 
se publique, po una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de Ta publicación ceberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA q y¡yfirdBBh en la Superintendencia qe 
Compañtas, en Quito, a 
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